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nnsotuctóx ot ¿tc,st»il N" 204-2024-A-MDE/LC
Echarati. 27 de Mayo de\2024.

VISTOS:
El Itrforme Técnico No 068-2024-GIDT-MDE/LC-JAT, del Gerente de Infiaestructura y Desarrollo

Tenitorial, Informe No 0206-2024-WAAQ-UPMI-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de Programación
Multianual de Inversiones, Informe No 0724-2024-UP-OPP-MDE/LC, emitido por la Jefa de la Unidad de
Presupucsto, Informe No 997-2024-0PP-MDE/LC, emitido por el Director de Ia Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Informe No 716-2024-OAJ-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de Asssorla
Jurídica, sobre Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, Proveido del Gerente
Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece gue "Las Municipalidades
Provincisles y Disfiildles son órganos de gobierno local, con personería jurldica de Derecho Público y
lienen autonomlq polílica, económicq t odminislrsliva el los asantos de su compelencis, rqdicando ests
autonomla e la fscultad de ejercet oclos de gobierno, sdministralivos y de qdminislración, con sujeción al
ordenamiento jur{dico, siendo el Alcalde su rcpresenlante legal y mdima auturtdad admi istrativu";
asimismo, el anículo 20' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de MunicipalidaCes establece que: "Sort
al¡ibuciotes del Alcalde: (...) 6. Dicau decrctos y resoluciones de Alcaldla, con sujeción a las leyes y
ordenunzos l..r; concordante con el anículo 43" del citado cuerpo legal, señala: 'Z¿s Resoluciones de
Alcaldía aprueban y resuelvert los ssunÍos de cardcter administtalivo";

Que, el artículo lo del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" t252, que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo N" 242.
2018-EF, dispone la creación del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
como sistema admin¡strativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a
la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de Ia infraestructura necesaria para el
desarrollo del pais;

Que, la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 - Directiva Ceneral del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, aprobada por Resolución Directoral N" 001-2019-EFi63.01, en el artÍculo
19o, sobre Modificaciones a la cartera de inversiones del PMI, numeral 19.1, señala: "Cuqndo los Seclorcs,
GR o GL identiJiquen inverciones viables o tprobadas que, excepcionalmente, rcqaieron ser programadas
en el PMl, luego de su aprobaciótr, éstss se ¡egislrun en la cs eta de inve¡siones del PMI en el año en
ejecución y/o en los años posleio¡es, de corresponder, siguiendo eslriclsmenle el orden de prelación
detetminodo en la rck da cartera, de acuerdo sl numeral 15,2 del anículo l5 de la presente Directivu, bajo
responsabilidad de ls OPMI, sienryre que eslén alinesdas con los objetivos prio¡izpdos y conl buyan al
ciefte de brcchos priorilcrias",' asimismo, el numeral 19.2 establece: "Lo OPMI del Sector, GR o GL registrs
en el MPMI lss inversiones no previslas en b carlenr de inversiones del PMI, conlorme procedimienlo y
requisitos establecidos en el Anexo No 05: Linesnienlos pata las modilicaciones de la Ca eru de
I verciones del PMl, cuando corresponda";

Que, el numeral I del Anexo No 05: Lineamientos para las Modificaciones de la Cartera de
lnversiones del PMI, de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, modificado con Resolución Directoral N' 0001-2024-
EF/63.01, define a las "Invetsiones no Previstas, como aquellas inve6iones üqbles o qptobodos que se

registron en lq cq¡le¡a de inve¡siones del PMI vigente, eycepcionqlnente, luego de su qprcbación, pot ld
necesidad prioriluria tle su ejecución, lq ses potque se exliende el plszo de su programación prcvisto o
potque que no lue posible prever su programación en el proceso regular de Progromación Mullisnuol de
lnversiones, sienqre que confiibuyat a las m as de cicfte c hrechas ptioitq¡ias, en el ámbilo de lqs
competencias de ls enl¡dad ¡especlivs, bojo rcsponsabilidsd de la OPMI y el Orgono Resolutivo de dichq
enlidad" Las inversiones no ptevislas se rcgislran en el año aclual pata continuot o inicisr su ejecución,
§iguiendo el orden de prelación dete¡minado en la cq eta de inveniones vigenle; solo podflin rcgist¡stse
invetsiones en los dños postefiorcs sujela a evaluación de la DGPMI";

Que, el numeral I LI de la Ley N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal
2024, señala: "Con el prup¡tsito de asegunt h ejecución de lss inversiones bajo el dmbilo del Sistema
Nucional de Prcgrumación Multianual ! Cestión de lnvetsiones y de proyectos que no se encuenlren bajo el
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 204-2021-A-M DALC

dmbilo de.licho Sistema Nacional, se dispone que, psra efeclos de que las enlidudes del Gobierno Nacionol,
los gobiernos regionoles y gobiertos locales pue ufi efecluar otulac¡ones con carso a los recursos de las
¡eferidss inversiones v oroveclos, así como de esludios de ore-inversión, se reouiere ooinión orevis
fovo¡able de la oficina d¿ oro ón mu4iorutal de inversiones y/o de la oJicina de presupueslo de la
entidad, o quienes hagan sus veces, según corresponda (.,.)";

Que, de acuerdo al articulo 47o del Decreto Legislativo No 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, sobre las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático, en atención al inciso 47.1) Son modificaciones presupuestarias a n¡vel Funcional y Programático
que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los
productos y proyectos que tienen implicancia en Ia estructura funcional y programática compuesta por las
categorias presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal (..,); asimismo,
el inciso 47.2) Las modificaciones presupuestafias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de Ia que haga sus veces en la
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que
debe ser publicada en el Dia¡io Oficial El Peruano, en el marco del artículo 19o de la "Directiva N' 001-2019-
EF/63.01 Directiva Ceneral del Sistema de Programación Multianual y Cestión de lnversión";

Que, en atenc¡ón al Informe No 0l I0-2024-RO-SBISMK-WTA/UOZPR-GIDT-MDE, de fecha
23/0412024, por el que el Itrg. Wilder Torobeo Amao - residente del proyecto "Mejoramiento ! a pliación
del sislema de saneamiento brisico integral en el Seclot de Makashualo - Koribeni, Zonal Palma Real,
distrilo de Echarate, prcvincia de La Convención, deparlametlo de Cusco", con CUI N' 2525921, solicita
mayor asignación presupuestal; el Ing. John Aranya Tejada - Gerente de Infiaestructura y Desanollo
Territorial, mediante lnforme Técnico No 068-2024-GIDT-MDE/LC-JAT, de fecha l6/0512024, solicita la
modificación en el nivel funcional programático, hasta por el monto de S/. 120,000.00 soles, a favor del
proyecto de inversión mencionado líneas aniba; en afectación al proyecto de inversión que habilitara
presupuesto "Mejoramienlo y ampliación del setvic¡o de agua polable y disposición ssnils¡iq de excrclqs de
los sislemqs de agus porable ! disposic¡ón sanita a de eÍcrclds en la Comunidad de Sicllabamba, Zonal
Echaru.li, dislrito de Echa¡qte - provincia de La Conyención - depa amento de Cusco", con CUI No
2568013, que cuenta con un PIM de S/. 137,373.00 (Ciento treinta y siete mil trescientos setenta y tres co¡
00/100 Soles), el cual habilitara presupuesto po¡ un monto de S/. 120,000.00 Soles, el cual se encuentra en
estado de elaboración de expediente técnico, que conesponde al orden de prelación 6 (Las inversiones sin
ejecución fisica y que cuenten con exped¡ente técnico o documento equivalente en proceso de elaboración);

Que, mediante Informe No 0206-2024-WAAQ-UPMI-MDE/LC, de fecha l?/05/2024, el Ing.
Wilmer Arias Quispe - Jefe de Ia Unidad de Programación Multianual de Inversiones, luego de efectuar Ia
evaluación y análisis conforme a la normativa vigente, resalta que el proyecto "Mejoramiento y ampliación
del sistemo de ssneamienlo básico inlegrul en el Sector de Makushusto - Koibeni, Zonal Palma Reol,
tlisrtito de Echsrate, provincia de La Convención, depa¡lan ento de Cusco", con CUI N" 2525921, que se
requiere la modificación se encuentra viable y activa, considerando que se cuenta con los recursos necesarios
para la culminación en el presente ejercicio fiscal, según Informe Técnico No 068-2024-GIDT-MDE/LC-
JAT, por lo que se requiere la modificación presupuestal en el nivel funcional programático, con el propósito
de garantizar la cantidad de recursos suficientes para el logro de las metas establecidas en la ejecución del
proyecto; y con relación al proyeato de inversión que habilitara presupuesto "Mejoramiento y srflpliación del
servicio de aguq polsble y disposición sunilaria de excrelos de los sislemas de agua polable ! disposición
sdnilsrio de excrctas en la Comunidad de Sicllabamba, Zonol Echaruti, disbito de Echsrule - pruvincis de
La Convención - depsrtamento de Cusco ", con CUI N' 2568013, refiere que de acuerdo a lo manifestado por
la Gerencia de lrfraestructura y Desarrollo Territorial a través del lnforme Técnico N" 068-2024-GIDT-
MDE/LC-JAT, se encuentra en proceso de elaboración de expediente técnico, habilitando un PIM de S/.
120,000.00 soles, evidenciando en el SSI el saldo presupuestal disponible, por lo cual se considera como
recurso disponible considerando el criterio de priorización, de lo cual arriba a la sigui€nte conclusión: 8) Se

tiene la necesidad de realiza¡ las modificaciones presupuestales en la(s) inversión(es) detallada(s) en el numeral
Il del presente informe; b) Dicha(s) inversión(es) contribuye(n) al cierre de brechas aprobadas; c) La
Municipalidad Distrital de Echarati, cuenta con los recu$os necesa¡ios para la continuidad de la ejecución
fisica de la inversión, el monto que representa la modificación en el nivel funcional programático respecto de
los antecedentes anexados en el presente informe, equivale a S/. 120,000.00 Soles, provenientes de inyersiones
habilitadoras de recursos asignados por la UEI; y d) El presente requerimiento cumple con los requisitos
establecidos en los "Litreamieotos sobre modificaciones presupuestarias eo el nivel funcional
programát¡co" en concordancia con la normatividad vigente y las condiciones requeridas en las "Medidas

$" f

c

-

¡ Se**tlnnndn b caq4¡an¡a!

MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

,1

\

PLAZA DE ARMAS S/N IrWlrW.mun¡echarati.gob.pe

I Municipalidad de echatat¡ ' Municipalidad de echarat¡ ahlunicipatidad de echarati @ Distttto de echarcti , @muniecharati

D



PROPUESfA DE PROYECTO HABILITADOR

cut DtscRrPcrÓN MONfO
DISPON¡8LE

cur oEscsrPcrÓN MONTO

soLtcfTAoo

2568011

Mejoram¡ento y .mpliaclón del
servi.io de atua potable y dispos¡ciór
sanitaria de excretas d€ los s¡stemas
de agua potable y d¡sposición sañitala
de excretar en la Comunidad de
5icllabamba, Zonal Echarati, distrito de
Echarate - prcvincia de La Convención

-departamento de curco.

120.000.00 252s92r

Mejoramiento y arnpliációa d€lsistema de
saneami€nto bá5i6o lntegral en el sedor
de Makushuato - Koriben¡, Zonal Palm¡
Re¿|, d¡strito de Ech¡r¿te, prov¡n.ia de ta
Conv€nción, departamento de Cusco,

120,000.00

IOTAL PRE5UPUE5TO DISPONIBI.E 120,000.00 f OTAL PRE5UPUESTO SOTICITADO 120,000.00

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 201.2021.A.MDÜLC

eo materia de modilicaciones presupüestarias en el nivel fu¡cional programático", para la aplicación del
artículo 9o y I l'de la Ley N'31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico del Año Fiscal 2024;

Que, previa revisión de Ios antecedentes, opinión favorable de la Unidad de Programación Multianual
e Inversiones, ma¡co presupuestal y normatividad vigente, mediante Informe No 0724-2024-lJPqPP-

E/LC, de fecha 17/0512024,|a Ecotr. Braulia Elodia Díaz Jimé¡ez - Jefe de la Unidad de Presupuesto,
informa sobre la procedencia de la modificación a nivel funcional programático entre proyectos, en mérito al
artículo I l" de la Ley N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, de acuerdo al
detalle de la modificación entre proyectos:

PROPUESTA DE PROYECTO HABILITADO

Que, mediante el Informe N' 997-2024-OPP-MDE/LC, de fecha 20/0512024, el Econ. Carlos
Cuenca Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite al Gerente Municipal, el
l¡forme No O7Z4-2024-UP-OPP-MDE/LC, sobre la procedencia de la modificación a nivel funcional
programático entre proyectos, en mérito al artículo I lo de la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto de¡ Sector
Publico para el año fiscal 2024;

Que, con lnforme N' 716-202+OAJ-MDE/LC, de fecha 23105/2024, el Abog. Oscar Luque
Cutipa - Director de la Oficina de AsesorÍa Jurídica, previo a los argumentos expuestos precedentemente,
invocando la base legal, OPINA, por la PROCEDENCIA la aprobación de la modificación presupuestal en el
nivel funcional programático del PIP "Mejoramienlo y smpliqción del sislema de ssnesmiento bdsico
irrlegrul en el Sectot de Makushusto - Koribeni, Zonal Pslma Resl, dktrito de Echqrute, provincia de La
Convención, depqrtsmenlo de Cusco", con CUI N" 2525921, en mérito al artículo ll" de la Ley N'31953
- Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, hasta por la suma Si. 120,000.00 (Ciento
veinte mil y 00/100 soles), para la continuidad del proyecto de inversión habilitado, de acuerdo a la descripción
detallada en el Informe No 0724-2024-UP-OPP-MDE/LC, y que obra en el presente informe;

Que, en concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes, medisnte
Proveido de fecha de ingreso 24/0512024, el Gerente Municipal dispone a la Secretaria General, la emisión del
Acto Resolutivo;

ESTANDO a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y en
uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20", segundo párrafo del articulo 39' y 43" de
laLey N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático entre Inversiones y/o Proyectos, hasta por el monto de S/.

120,000.00 (Ciento veinte mil y 00/100 soles), conforme al siguiente detalle:

o
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o 0

PROYECTO HABILITAOOR PROYEgTO HABILITADO

cut DESCRIPCIÓN MONTO
DrsPoNrst"E

cur DEscRrPcróN MONTO

sot-tctTAoo

2s68013

Mejoramiento y ampliación del
seNlcio de eSua potab¡e y

disposicióñ sanitaria de excretas de
los sistemas de agua potable y
dispos¡ción s¡n¡taria de excretas en
la Comunidad de Sicllabamba,
Zonal Echarati, distrito de Echarate

- provincia de [a Convención -
departamento de Cusco,

120,000.00

lvlejoramiento y a.npliacióñ del sistema
de saneamiento bás¡co integral en el

Sector de Makushuato - Xoribeni,
zonal Palrna Reel, distrito de Echarate,
provincia de [a Convención,
departamento de Cusco,

120,000.00

IOIAL PRESUPUESTO DISPONIBLE 120,000.00 IOfAL PRESUPUESTO SOI-ICITAOO 120,000.00
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 201.2O21.A.MDE/LC

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, realizar las

acciones necesarias y/o proceda a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en

dicho Proyecto a cargo del órgano ejecutor.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Infraestructura y Desarrollo Territorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de
Programación Multianual de lnversiones, adoptar las acciones necesarias para el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

Unidad de Programación Multianual de Inversiones y demás órganos estructurados de la
Municipalidad para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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